
  

   DECISION COLLECTIVE DES ASSOCIÉS 
DU 28/01/2010 

Le 23 janvier deux mille dix, 

les associés de la SAS "ALLIBERT GUIDES DE HAUTE MONTAGNE'”, se sont réunis 

au siége social sur convocation de Mme Simone ALLIBERT, Présidente, conformément 
aux dispositions statutaires. 

Madame la Présidente constate que sont présents : 

- Monsieur Jean Luc POULAT, représentant la SAS ERTA ALE DEVELOPPEMENT 
soit 98% du capital de la SAS ALLIBERT GUIDES DE HAUTE MONTAGNE 

Madame la Présidente rappelle que les associés sont appelés a délibérer sur l'ordre du 
jour unique suivant : o 

nommer Madame Carole Marie Christiane PELLETIER épouse AVILA 
SANTAMARIA PELLETIER, représentante de la SAS ALLIBERT GUIDES DE 

HAUTE MONTAGNE auprés de la SA ALLIBERT AVENTURECUADOR et de 
l'Administration Equatorienne. 

RÉSOLUTIONS: 

Aprés discussion, les associés acceptent de : 

nommer Madame Carole Marie Christiane PELLETIER épouse AVILA 
SANTAMARIA PELLETIER, représentante de la SAS "ALLIBERT GUIDES DE HAUTE 

Nor MiITAGNE auprés de la SA ALLIBERT AVENTURECUADOR et de l'Administration 
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“+ DECIDION COLECTIVA DE LOS SOCIOS 
DEL 28 DE ENERO DEL 2010 

EL 28 de enero del dos mil diez, 

Los accionistas de la SAS “ALLIBERT GUIDES DE HAUTE MONTAGNE”, se reunieron en la sede 

social bajo convocación de la Señora Simone ALLIBERT, Presidenta, conforme con las 
disposiciones de los estatutos. 

Señora la Presidenta constata que son presentes : 

- Señor Jean Luc POULAT, representante de la SAS ERTA ALE DEVELOPPEMENT, o sea 98% 
del capital de la SAS ALLIBERT GUIDES DE HAUTE MONTAGNE 

Señora la Presidenta recuerda a los accionistas que fueron llamados para deliberar el único 
orden del día siguiente : 

Nombrar Señora Carole Marie Christiane PELLETIER, con apellido de casada AVILA 
SANTAMARIA PELLETIER, representante de la SAS ALLIBERT GUIDES DE HAUTE 
MONTAGNE frente a la SA ALLIBERT AVENTURECUADOR y la Administración 
Ecuatoriana 

RESOLUCIONES : 

Después de conversar, los accionistas aceptan : 

Nombrar Señora Carole Marie Christiane PELLETIER, con apellido de casada AVILA 
SANTAMARIA PELLETIER, representante de la SAS ALLIBERT GUIDES DE HAUTE MONTAGNE 

frente ala SA ALLIBERT AVENTURECUADOR y la Administración Ecuatoriana 

De todo lo mencionado antes, se hizo un atestado lo cual fue firmado por los accionistas 

después de la lectura. 

Simone ALLIBERT an Luc POULAT 
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Rumiñahui, provincia de Pichincha, hoy dia martes CATORCE de 
  

Diciembre del dos mil diez, a las dieciséis horas y veinte y un minutos, 
  

ante mi, Doctor Carlos Martinez Paredes, NOTARIO PUBLICO DEL 
  

CANTON RUMIÑAHUIL, de conformidad con lo dispuesto en el 
  

Numeral Tercero y Noveno, del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial 
  

Vigente, comparece la señora PELLETIER VENEL CAROLE MARIE 
  

CHRISTIANE, de estado civil casada, ecuatoriana, mayor de edad, 
  

portadora de la cédula de ciudadanía número: 171964112-6, con la 
  

finalidad de reconocer su firma y rúbrica, previa las formalidades de 
  

estilo, advertida de las penas de perjurio, por falso testimonio y de la 
  

obligación que tiene de decir la verdad libre y voluntariamente declara 
  

que la firma y rúbrica donde se lee: “firma ilegible”, la misma que la 
  

reconoce como suya y la utiliza en todos sus actos públicos como 
  

privados, siendo similar a la que consta en su cédula de ciudadanía, 
  

firmado conmigo en unidad de acto de lo cual doy fe.- 
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   GREFFE DU TRIBUNAL DE COMMERCE ................. N' de gestion: — 1987B00103 

A - GRENOBLE Le 29/01/20104 06:06,  fobo 2/2 

immatriculation au Greffe du Tribunal de Commercr, d' Annecy en date du 16 novembre 1995 

immatriculation au Greff'e du Tribunal de Commerce de Toulouse en date du 27 janvier 2004 

MENTIONS ET OBSERVATIONS 
Dépot le 28/01/1987 

- LES AFFICHES DE GRENOBLE. 

-DECLARATION MODIFICATIVE du 06 Juin 1996 : 
Acbat de la clientéle civile de la marque "MONTBLANC TREKKING" apparte- 
nant á RAMBAUD Francis et exploitée au lien de 1'Ets principal á 
compter du 15.11.1995. 

-DECLARATION MODIFICATIVE du 06 Juin 1996 : 
Achat de la clientéle civile appartenant á ALLIBERT Philippe et exploi 

tée au lieu de l'Ets principal á compter du 31.03.1996. 

mention effectuée le 18 mars 2004 sous le N* F04/003190 
Suite á une 'décision municipale en date du 10.02.2004 la société est située ZA de Longifan 
38530 CHAPAREILLAN 

* Toute 5 cation du présena extrait espose d des poursuites pénales : 

Seul ee gro er est e 'ement habilité d délivrer des extraits signés en original, >) 
toute reproduction du présent extrait méme certifiée conforme est sans valeur, y 

Pour extrait certifié conforme 

DELIVRE á Grenoble le 29/01/2010 

Le greffier 
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o - EECRIBANIA DEL TRIBUNAL DE COMERCIO..........u.... : NO de gestión: 1987B00103 
7 ici enero rara rare ere ene oranen arras GRENOBLE El 29/01/2010 a las 06:06 folio 2/2 

Matricula a la escribanía y archivo del Tribunal de Comercio de Annecy con 

fecha del 16 de noviembre de 1995 
, , Matricula a la escribanía y archivo del Tribunal de Comercio de Toulouse con 

fecha del 27 de enero de 2004 

MENCIONES Y OBSERVACIONES 
Deposito el 28/01/1987 

LAS CARTELES DE GRENOBLE 

- DECLARACION MODIFICATIVA del 06 de Junio 1996: 

Compra de la clientela civil de la marca « MONTBLANC TREKKING » 

perteneciendo a RAMBAUD Francis e explotada en el lugar del 
establecimiento principal a partir del 15.11.1995. 

- DECLARACION MODIFICATIVA del 06 de junio 1996: 

Compra de la clientela civil de la marca perteneciendo a ALLIBERT 

Philippe e explotada en el lugar del establecimiento principal a partir 
del 31.03.1996. 

Mención efectuada el 18 de marzo 2004 con numero F04/003190 
DN Consecuencia de una decisión municipal con fecha del 10.02.2004 la sociedad 

- es situada ZA de Longifan 38530 CHAPAREILLAN 

Toda modificación o falsificación del presente extracto expone a persecuciones penales. 
Unicamente la Escribanía y archivo es legalmente habilitada delibrar extractos firmados en original, 

Toda reproducción del presente extracto, aunque certificada conforme no tiene valor. 

Extracto certificado conforme 

DELIBRADO a Grenoble el 29/01/2010 

El Escribano 

SELLO 
TRIBUNAL de COMERCIO de GRENOBLE + Sello 

FIRMA 

Escribanía y archivo del Tribunal de Comercio de Grenoble - plaza Firmin Gautier BP 150. 

38019 GRENOBLE Cedex 1 
Teléfono : 04 56 58 50 50 - Fax: 04 56 58 50 00 
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Rumiñahui, provincia de Pichincha, hoy día martes CATORCE de 

Diciembre del dos mil diez, a las dieciséis horas y veinte y un minutos, 

ante mi, Doctor Carlos Martínez Paredes, NOTARIO PUBLICO DEL 

a CANTON RUMIÑAHUL de conformidad con lo dispuesto en el 

80 , Numeral Tercero y Noveno, del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial 

xo 8 Vigente, comparece la señora PELLETIER VENEL CAROLE MARIE 

Dr. Carlos A. Martínez Paredes o CHRISTIANE, de estado civil casada, ecuatoriana, mayor de edad, 

40 portadora de la cédula de ciudadanía número: 171964112-6, con la 

11 finalidad de reconocer su firma y rúbrica, previa las formalidades de 

— 19 estilo, advertida de las penas de perjurio, por falso testimonio y de la 

13 obligación que tiene de decir la verdad libre y voluntariamente declara 

14 que la firma y rúbrica donde se lee: “firma ilegible”, la misma que la 

45 reconoce como suya y la utiliza en todos sus actos públicos como 

16 privados, siendo similar a la que consta en su cédula de ciudadanía, 

47 firmado conmigo en unidad de acto de lo cual doy fe.- 
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